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La Carta No 095-202340NS0RCIO VIAL ALFA CENTAURI de fecha 03 de mayo de 2024, por medio de la cual el resid6nte de obra del
Consorcio VialAffa Centauri, Ing. omar Hamilton Huillca Co6co, presenta la valorización N"01 de nayores metrados 02 de la obn "Mejoran¡ento de la

lff,irli' ¡nfraestructurc v¡al ¡nlegral(ueredas, bemas y pasak) en et centrc poblado Semi Rwal Pachacutec, ¿istrito de CeÍo Cotondo - Arequipa - Arequipa'lll

l,#i;, , :l,T1tl9t19 9t g!! F¡bo único de ¡nversión )262b$, at supervlior oe Obra para su evatuaiión [rpoiiu.; rr nr.o¡u.ion ¿e cerencia Municipat N"
/ l{ t \rlt 349-2022-G[¡'|\¡DCC, que aprueba el expediente tecnico del proy€cto en mención; la Resolución de Gerencia Municipat N" 345-2023-GM-t!1DiC queglJ- \'- aprueba la actualización del expediente técnico; la Resolución de Gerencia Municipal N' 650-2023-cl\¡-MDCC qu€ aprueba la modiñcación del

":iexpediente técnico delproyecto de inversión;elContrato N"030-2023-[¡DCC suscrito entre ta ¡,luniciDalidad Distrjtal de Cerro Colorado v Consorcio Vial
i'Alfa cenlauriel l0 de noviembre del2023i la Resolución de Gerenc¡a MunicipalN' 133-2024-Gi,t-MDCc que aprueba et adicionatde oúa 0l de ta obra;r la Resolución de G€Isncia Municipal N" 140-2023-G[4-MDcC que aprueba el adicional de obra 02 y deductivb vinculante 01 de ta obrat la Resolucjónsrrur¿ rvrurrrurPdr r¡{ rtru-¿v¿o-uM-Nluuu que aprueoa e¡ a0Elonal 0e oDla UZ y 0e0UC¡V0 vtnoulante U] de la obral la ReSolUC¡ón' de Gelencia Municipsl N" 200-2024.GM-|!¡DCC que autoriza e¡ pago de la valorizac¡ón 01 de los mayores mefados 01 de ta obra; la Carta N" 0116-

2024-c0Ac0-l\¡Dcc del supervisor de obra Ing. os0ar Armando cruz Quispe; el Infome No 181-i024-MDcc-Gopt-scsLop-co/VLEF de ta tno.
Vanessa Liduv¡na Elías Farfán, Coord¡nadora de obfas Públ¡cas; el Informe N" 1108-2024-IVDCC-GOP|-SGSLOP de la Arq. Mituska Meto Ramos, Su;b
Gerent€ de Supervisión y Liquidac¡ón da Obras públicasi el Informe No 069-2024-¡/tOCCi GOpt/AECEi FALR del Aba. Éranklin Adolfo Leiva Roca.
abogado especialista en mntratacrcnes con el estado de la Gerencia de Obras Públic¿s e lnfraestrucrura: el lnforme T¿nico No 77-2024-copt-t\j Dcc

RESOLUCION DE GERENCIA fIIUNICIPAL NO 2,I 8.202&GIII.MDCC

Cero Colorado, 17 deiunio de2024

vtsTos:

, abogado especial¡sta en mntrataciones mn el estado de la Gerencia de Obras Públicss e lnfraestructura; el lnforme Técnico No 77-2024-GOpl-IVDCC
-,/ del Ing. Yoni Franklin Almanza Mamani, Gerenle de Obras Públicas e Infraeslructura; el Informe N" 328,2024-MDCC/GPPR del C.p.C. Ronafd Néslor

Jihuallanca Aquenta, Gerente de Ptaniticacjón, Presupuesto y Racionalización; el Intorme Legat N. 024-2024_EL-GAJ-I¡OCC de la Abg. Lilzl pastora
Henera Ang6lo; el Proveido N' 173-2024-GAJ-MDCC emitido por el Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo en calidad de Gerente de Asjsoria Juridica;

CONSIDERANDO:

Qu6, el articulo 194 d€ la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son órganos de
gobierno local quegozan de autonomia polílica, económica y adminislral¡va en los asuntos de su competenciai y, el articulo jl del Titulo preljminar de la
Ley orgánica de Municipalidades (en adelante, LoM) anota que la autonomia que la constitución Poiitica det Éerú establece para tas munjc¡palidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobjerno, admin¡stralivos y d€ administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que' elsub numeral 1,.l delnumerallv delTilulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Ge¡eral(en adelante, LPAG)precisa
que el proced¡m¡ento adminislrativo se sustenta fundamenlalmente en el pr¡nc¡pio de legalidad, por elcual las autoridades administrativas deben actuar
con_respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron
confeddos;

. Que, el Anexo Único del Reglamento ?nexo de Defrlclonas" eslable ce que, el "Mayot n6trado'es el incremenlo del mekado de una parlida
prev¡sta en el presupusslo de obra, indispensable para alcanzar la finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuanlificación real respeclo de ¡o
cons¡derado en el-€xp€d¡ente lecnico de obra y que n0 proviene dB una modifcación del diseño de ingenieria. Asi óomo, define el 'Melrado, como, el
cálculo o la cuantiicación por parlidas de la canl¡dad de obra a ejecutar, según la un¡dad de medida esiablecida;

Oue, el numeral 205.10 del artículo 205 del Reglamento de la Ley d6 Contrataciones del Estado precisa que en los contratos suscritos bajo
sist€ma de precios unitaños cuando ss requiera ejscutar mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de

su anotación en el cuaderno de obE, y, comun¡cados a la Entidad, de forma previa a su ejecuciónj

obra, en la med¡da que la partida se encuentre prevista en el expediente técnico .y 
que no imphquen una modifcación e; esie úliimoj

Que' numeral205 11 delarticulo 205 del Reglamsnto de la Ley de Contrataciones delEslado eslabtece que el contratista mediante anotación
en cuaderno de obra solicita la e¡ocución de mayoresmefados. As¡mismo, añade que el supeN¡sor autoriza su ejecución siempre que no se supere el
limile establecido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las presiaciones adicionales de
obras, restándole lGs presupuestos deductivos,

oue' el numeral 205.12 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Eslado delinea qu€ no se requiere la aprobación
prev¡a de la Entidadpara ¡a ejeülción de mayo¡es metrados, pero sipara su pago;agregando además que elencargad; de autorizar'el pago es elTilular
de la Entidad o a quien se le delegue dicha funoDn;

Que, el numeral 206.7 del aniculo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que las prestaciones adic¡onales
de obra y los mayores metrados, en contratos a precios unitarios, en conjunlo, no pueden superar el c¡ncuenla por cie;to (50o¿) del monto del contrato
original En caso que superen este limite, se procede ¿ la resoluc¡ón del óontralo, no s¡endo apticabl€ el articulo 167 para iontinuar con la ejecución de
la obra se convoca a un nuevo plocedimientc por el saldo de obra por ejecutar, sin pe¡uicio de las responsabilidades que pudiera conésponder al
proyectista;

Que, Ia Dirección Técnica Normativa del organisrno Supeior de las Contrataciones del Estado, a través de la Opinión No l2S-2017lDTN,
indica que e¡ 6l caso de mayores metrados, la ejecución de la partida si está contemplada en elexp€diente técnico, aunque;n una canl¡oao menor a

que efectivamente se requiere, a difelencia de la prestac¡ón adicional de obra que no se encuentra considerada en el expediente técnico. De esta
lnera' los mayores metrados que deban eiecut€rce en unaobra contratada bajoelsistema'a precios unitarios'no constiluyen prestaciones adicionales
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Que, la dependenc¡a citada, en la Opinión No 042-2021/DTN, puntualiza que en las valo zaciones de mayores mefados no deberian

considerar el porcenlaje d€ gastos generales prev¡sto en la of€la económrca, dado que los gastos generales contemplados en la oferla economtca son
pagados -de manela proporcional- a lravés de la valorización pdnclpal. S¡n embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores mefados
se hubiese cons¡derado elporcantaje de gastos generales de la oferla económica, en la etapa de liquidación deb€rá efectuarse elcálculó realdelmonto
a pagar por dicho concepto, para a part¡rde ello delnrr elcosto totalde la obra y elsaldo económico que podia tesullar a favor o en contra delcontfatista
o d6la Entidadi

Que, la dependencis c¡tada, en la opinión N" '102-2021/DTN, concluye que, si la Entidad hubiera advert¡do la ejecución efecliva ds máyores
pero estos no fueron debidamente anolados, d¡cha falla d€ anolación no podria habers¡do-por sisola- razón suficienle Dara deiar de valonzar

pagar dichos mayores metrados, puesto que, en los cont!'atos d€ obra ejecutados bajo el sistema d€ precios unilarios, se debia efectuar el pago al
segÚn lo tealmente ejecutado. En talsentido, la Entidad -a través de los funcionarios comp€tentes y en una decisión de gestión de exclusiva

responsabilidad- podla evalual pagar los mayoles metrados, debiendo para tales efeclos, contar minimamente con la op¡nión del área usuarja de la
cont¡atación y delsupervjsorde obra;todo ello sin perju¡cio deldesl¡nde de responsabil¡dades que pud¡eÍa correspondefi

Que, con Resolución de Ger€ncia [rlunicipal N" 349-2022-G|V-MDCC, se aprueba el Exped¡ente Técnico Actualizado del proyeclo de
lnverción'Meiorcniento de la ¡nlraestruclun v¡al integat (vercdas, bernas y pasajes) en elCento pobtado Sen¡ Rural pachacutec, d¡sttito de CeÍo
Co?gdo, ptovinc¡a de Arequ¡pa, depañanento de l/equ,pa', lllEtapa, Frsnte 03, CUl. 2262053, por tásuma de Si 21'100,702.32 y un plazo de ejecución
d6 210 dias calendario, bajo la modatidad de adminisfación indirecta (confata);

Que, con Resolución de Gerencia ¡runicipal N' 345-2023-G|\,1-MDCC se aprueba la actualización det expedienletécnico "Mejüanísnto de

. la ¡nlraestructun vial integral (veredas, bermas y pasaie) en el centro pobtado Ssn¡ Rutat Pachacutec, distrito de Ceio Colorado - Arequipa - Arquipa"\ llletapa, frente 3, mn codigo único d€ inversión 2262053, con un presupuesto total ascendenle a S/22'589,077.41 (veintidós millones quin¡entos ochenta
y nueve mil setenta y s¡ete con 4'l1100 so¡es), con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días calendario, b¿jo la modalidad de administración
indúecta (contrala)i

Qu€, a favés de la Resolución ds Gerencia [,lunicipalN" 650-2023-G¡/i-[4DCC se aprueba la modif¡cación det exp€dj€nte técnico delproyecto
de lnversión 'Meibrámlento de la ¡nfraestructun viat integral (veredas, bemas y pasaje) en ei cenlro pobtado Sen¡ Rwal bachacutec, d¡stt¡to de Cefio
colorc-do ' Arcqu¡pa ' ABgul¡a'lll Etapa - Frente 3, con md¡go único de inverbn 2262053, aproba¡o mediante resotución de gerencja municipal N"
282-2022-G[¡'MDcC, especifcamenle de los componentes de "G€stión de proyecto" y "castoa de L¡qu¡dación" por et monto de-s/ i96,87g.44 iciento
novenla y seis mil ochocientos sesenta y ocho con,g/100 soles) ascendiendo e¡ nuevo monto a S/ 22'785,955.85 (vei¡tjdós m¡llones sercctentos
ochenta y cinco mil novec¡entos cincuenta y cinco con 85/lC0 soleslj

Que, con fecha 10 d€ noviembr€ del 2023, se suscrib¡ó ol Contralo N' 030'2023-[4DCC enfe la Municipatidad Distrital de CeÍo Cotorado y
el consorcio Vial Alfa Centauri, para la eiecución de la obra dsnominada "Mgo rcníento de la iñaestrudura viat iniegral (veredas, bernas y pasap) en
elcentrc poblado Seni Rural Pachacutec, d¡sttito de cero Colorcdo - Aroqu¡pa. Nequ¡pa'lll Etapa -Frente 3, c¡n c¡digo único ¿e inversión ZZO¿ósS,
con un monto totalde conlratación d€ S/ 19'163,137.46 (diecinueve millones cj€nto sesenta y tres milcienlo treinla y siete con 46/100 soles), siendo su
plazo de ejecución de dqsc¡entos diez (210) dias calendar¡o;

Que, medianle Resolución de G€rencia Municipal N' 133-2024-G[4-MDCC se aprueba el adicional de ob?Ol deta oúa'Mejoramiento de
la ¡nfnestrudun v¡al integnl(veredas, bemas y pasa¡i en d centro ñlado Sen¡Rurct Pachacutec, d¡sttito de Ceno Cotorado - Arcquipa - Areguipa'
lll Etapa - Frente lll, por elmonto de S/ 136,622.57 {ochenta y c¡nco mil seiscientos veintic¡nco con 57/100 sot€s)que representa una in;idencia (0.71%)
respeclo al monlo conlratado:

Que, con Resolución de Gerencia lVunicipalN" 140-2023-GM-¡¿IDCC se aprueba elad¡c¡onalde obra 02 y deduclivo vinculante O1 de ta obra
'Meioran¡enlo de 18 ¡nfraeslructura v¡al ¡ntegrat (veredas, bünas y pasajq en el centro pobtado Sem¡ Rurcl pachÁcutec, d¡slrlo de ceffo colorado -
Arequipa ' Arqu¡pa' el8pa, trente 3, que asciende a la suma de -S/ 569,703.87 (menos quinientos sesenta y nueye milsetec¡entos tres con 87i 100
sol€s) que equivale a C2.97%) respecto al monto contratado;

Qu€, con Resoluciófl de Gerencia Municioal N" 200-2024-GM-l\¡DCC se autoriza el p¿go de valorización 01 do tos mayores metrados 01 d€
la oÚa "Mejorcn¡enlo de l8 ¡nfrcestruclun v¡al ¡nteTal (vercdas, bemas y pasa¡e) en et centro pobtado Sen¡ Runt pachacutfr., d¡sttíto de CeÍo
Colondo '.Arequ¡pa - Arcqu/¡a'lll Etapa, fr€nte 3, por el monto de S/ 84,030.74 (ochenta y cuatro mil treinla con 74i 100 soles) que equivale a {0.44%)
resp€cto al m0nt0 contratado:

\ Que, en este conlexlo, se üene que, con Carta No 095-2024-CONSORCIO V¡AL ALFA CENfAURI el residente de obra del Consorcio Vial

-.;.-: Alfa Centauri, Ing. Omar Hamilton Huillca Cosco, presenta la valorización N'01 de mayoras metrados 02 del mes de abril, post€rior a €llo con Carta N".. 1 ;':.. 0q6-?02¿-coNsoRcln vtat al FA CFNTA¡ rpr 6r 16^rÁ.óñr^ñ+6 ^^ñ¡¡ñ.' ,, 
":,. 

: ' . 096'2024-CONSORCIO VIAL ALFA CENTAURI el representante común del consorcjo vial Alfa centauri, sr. Atexander Jhon tbarra cast¡ o, hacet/"'";. }; É ::, enfega al supervisor la valorización N' 0'1 de mayores metrados N' 02 para su revisión y lrámile correspondiente (a fojas 002, 003);

:i.f"' :E#- ,',i ..gu€'mngarta.N:.9'!16-2024-CoAcQ-MDCc,elsupervisordeobralng.oscarArmandoCruzQujspe,presentaetinformedesup€rvisión
'Z m- V de obra.de lrayoresf,lelrado N' 02; quien, en su calidad de Superv¡sor de Obra, exoiesa conformidad y aprueba la vaiorización O i de mayores melrados'\-n]!Il.rÜ 02, pol la suma de Si 67,282-94 (ses€nta y siele mildoscjentos ochenta y dos con 94/lO0 solss)que representa e150.15% detmonto d'etpresupuesto

"*:!+,y'" de mayores metrados 02. (a fojas 385, 390);

Que, a traves del Infome No 181-2024-[¡DCC-G0PI-SGSL0P-C0/VLEF (a fojas 524), la lng. Vanessa Liduv¡na Etias Farfán, Coord¡nadora
de obras Públic^as, tealizada la rev¡sión respectiva, ctorga confornidad y concluye que dobe autorizars! el pago del expediente de mayores metrados
02 va¡orización 01 por el monto de S/ 67,282.94 {sesenta y siete mil doscientos ochenta y dos con 94/100 solá), con ün porcentaje de incidencia a Ia
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''18'!81,370.10 (di€ciocho mjllones ochocientos ochenla y un mil trescientos setenta con 10/100 soles) con porcentaje d€ incidencia lotal acumulada a la
fecha de ¡.47% respecto al monto lotal del contrato original de obra, precisando también que el monto del expediente técnico actualizado es de S/
22'504,188.49 (veintidós millon€s quinientos cualro mil cienlo ochenta y ocho con 49/100 soles)t por to que, qu8da deb¡damente sustentado el
expediente, alhaberse presenlado la necesidad de ejecutarlos mayores melrados 02 para darcumplimiento a las metas del proyecto, acorde aldeta¡le
s¡gu¡ente:

oEscRtPcror{ offio (s4 tNctoEilcta sEGU¡t coilTRAf 0
PRESUPUESTO CONTMCf UAL 1S 163,137 46 r00.0070

ADICIONAL DE OBMOl 136,622.83 0.71%
ADIC|ONAL DE OBM02CON DEOUCTIVO VINCULANTE O1 .569,703.87 -2.97%
MAYORES METMDOSOI VALORIZACIÓN OI 84,030,74 0 440/r

MIAYORES METMDOS 02 VALORIZAOÓN Oi 67,282.94 0.35%

TOIAL I¡OOIFICACIOI{ DEL EXPEDIETITE CO}ITMTADO l8'681¡70,10 .l.qtlo

Que, con Infome No 1 108-2024MDCC-GOPI-SGSL0P, la Arq. Miluska Melo Ramos, Sub Ge¡ente de Supervisión y Liquidación de Obras
Públicas, exam¡nando lo actuado, prec¡saque queda debidamente s ustentado elexpediente alhabeFe presentado la noc€sidad áeeiecutarlos mavores
melrados; por lo que declara mnforme los mayores m€trados 02 valoízación 01 puesto a su consideración por el importe de S/ 67,282.94 (sesenta y
siete mil doscientos ochsnta y dos con g4/100 soles) incluido IGV con un porcentaje do incidencia al contrato de 0.350/0. (a fojas 54'l);

Que, mediante lnfome N" 069-2024-l\¡DCC/GOPIiAECE/FALR, elAbg. Franklin Adollo Leiva Roca, abogado esp€cialisla en confalaciones
con el estado de la G€Iencia de Obras Púb¡icás e lnfraestructura, es de la op¡nión qu6 se autorice el pago de valorización 01 de mayores mefados 02
por la suma de S/ 67,282.94 (sesenta y siete mildoscientos ochenta y dos con 94/100 soles)que ropfesenta una incidencia de 0.35{ resp€cto al monto
delcontralo orig¡nalde obra y un porcentaje de ¡ncidenc¡a acumulado d€ -1.47% respecto almonto totaldelconfato originalde obra. (a fojas 543);

Que, a favés del Informe Técn¡co No 77-2024-G0P|]VDCC, et ¡ng. Yoni Franklin Almanza l\¡amani, Gerenle de Obras públicas e
Infra€structura, da conformidad a la valorización 01 de los mayores melrados 02 de la obra señalada y solicita d¡sponga la continuación con los irámites
para la emisión delacto resolutivo corespondiente. (a fojas 54s);

Que, con Infome N' 328-2024-MDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerenle de Planifcación, PresuDueslo v
Racionalización, otorga disponibil¡d8d presupuestal por el monto de S/ 67,282.94 (sesenta y siete mit doscientos ochenta y dos con 94/100 sotes) a fiÁ
de atonder lo requerido. (a fojas 546);

Que, la normativa de Contralaciones del Estado dispon€ que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa del
Titular de Entidad o delfuncjonario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, alencontrarse considerados en la paiida correspondienle
delexped¡onte técnico, aunque en m€normedida resultan de obligalorio cumpl¡mienlo para elclnlratista, pues son indispensablls para que esre pueoa
culminar la obrai empero, s¡ resulla necesaÍio tealizar una verifcación con e¡ fn de coaoborar qu€ efectivamente concuffen las condiciones que dan
lugar a la confguragión del mayor metrado, y que dicha fgura no se esté utilizando de manera inegular o con el fn de evadir las disposrcrones que
regulan la tram¡tación d€ las prestac¡ones adicionales de obra (Opin¡ón 167-2018/DTN);

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expedienle administrativo de vaiorización 01 de mayores metrados 02 pfesentado, pol
intermedio de su Proveido N' 156-2024-GAJ-[,IDCC, expresando conform¡dad, deriva el Informe Legal N" 024-2024-EL-GAJ-[¡DCC de ta Abg. Litzi
Pastora Henera Angelo, que valuando el caso en concreto considera que: 'Enconttándose la valo¡izac¡ón 01 do nayores metrcdos 02 da ta obrc
'Meiüan¡ento de la ¡nfnestructurc v¡al ¡nlegrcl (veredas, bernas y pasaje) en el centrc pobtado Seni Runt Pachacutec, d¡sttito de CeÍo Cdüúo -
Arequ¡pa ' Arcqu¡pa' lll etapa, frente 3, con cód:tgo ún¡co de ¡nverc¡ón 2262053, autodzados y sustentados técnicamente, como se desg/osa do /os
¡nforne técn¡cos sludídos prccedütenenle, enit¡dos Nr et Supe1¡sot d6 Obrc, ta Coudinadoia de Obra, e/ Sub Gelenfe d€ Sup6rvis ¡ón i Liqu¡de¡ón
de o_bras P(1bl¡cas, el Abogado Espoc¡al¡sta en contratac¡onss con 6l estado de la Gercncia de Obns Públ¡cas e lnfrcestructura y el Gerente de Obns
Ptiblicas e lnhaestructun coÍesponde se aúoice el pago de éstos, al contat con d¡sponM¡dad presupuestat dorgada nd¡mt; tnfome N" g2B-2024-
MDCC/GPPR por elG1renÍe de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onatización (....)'. Concluyendo en tatsentido qu;: 'S€ AUIOR ICE nn resolución de
gercnc¡a nun¡c¡pal el pago de la valuizac¡ón 01 de los mayú6s mdrcdos 02 d6 ta obrc'Majuaniento de la ¡nftñstructun v¡at integnl (vercdas, bermas
y pasaie) en elcentrc poblado Sen¡Runl Pachacutec, d¡strito de Ceffo Cotorcdo - Arequ¡pa - Arcqu¡pa' lll etapa, frente 3, con có(¡go único do ¡nverción
2262053, a favu de la contat¡sta Consorc¡o Vial /tfa Centaui, pot el Íanto de S/ 67,282.94 (sesenta y sieté nitducientos ochenta y dos con 94/100
soles) inclu¡do lGV, que equ¡vab a 035% rcspecto al nonto conÍatado.', corno se apr€cia a fojas 551 y 552 del pr€senle expediente ádministrativoi

Que, oncontrándose la valorización 01 de los mayores metrados 02 de la obra 'Mejoranlerto de la ¡nlnestruclura v¡alinlegrat (vercdas,
bernas y pasaie) en elcentro poblado Sem¡ Rurcl Pachacutec, d¡sttito de Cerrc Colondo - Arequipa - kequlpa'tlt etapa, frente 3, con cóOigo trnico Oe
invers¡ón 2262053, aulorizados y sustenlados lécnicamente, como se desglosa de los inlome técnicos aiudidos precsdentemente, emiidos por el
Supervisol de Obra, el Coordinadof de obra, la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas y el cerente de Obras públicas e

!{Tllryllga conespond€ se autorice el pago de éstos, al contar con disponibilidad presupuestal otorgadi mediante Informe N" 327-2024-
['lDcciGPPR porelGerente de Plan¡ñcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón; y, estar enmarcados dentro delprocedim¡enlo regular de la normativa de
contrataciones con el Estado, conforme lo señala los pronunciamientos legales de la Gercncia de Asesorla Juridica de la EnídádiI

I
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Que, con Decreto de Alcald¡a N" 004-2024-[¡DCC del 06 de mazo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la administrac¡ón y

delegado funciones adm¡n¡stral¡vas en €l Gerenle Mun¡c¡pal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 42 del articulo primero de tal
disposilivo municipalque os atr¡buc¡ón delGerente Municipal "Autañzar elpago de nayorcs netrcdos s¡ /os confafos d6 obfs suscdos óalb e/ slsfema
de prec¡os unitaios, confome a la Ley N' 30225 y su rcglsnenlo. ": por tanto, este d€spacho se €ncuentra facultado para emit¡r pronunciamiento respecto
alexpediente de los vistos;

Que, sstando a las comideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de organizac¡ón y Funciones (RoF) y el Manual de organización y Funciones (MoF), añrboiinstrumentos de ia l,,tunicjpatida¡ Dislrjlal de
cero Colorado, en mnsecuencia y basado en foma exclusiva €n lo¡ jnformes iecnicos y legales lxistentes en el pr€sente casol

SE RESUELVE:

ARIÍCULO PRIMERO. ' AUTORIZAR el pago de ¡a valodzac¡ón o1 de los msyores meÍados D2 de ta oúa "M*onn¡ento de la infrcestructuts v¡a!
nBgrct..lverc0as, bemas y pasa|e) en ol centro poblado Semi Runl Pachacutt, d¡stito de Ceffo Cotorcdo - Arequ¡pa - Arcqu¡pa'lll etapa, frente 3,
mn código único de invem¡ón 2262053, a favor delconiratisla consorcio ViatAlfa c€ntaud, por etmonto de S/67,2g'2.ó4 (sas;idvs¡ete miioosc¡enros
ochenta y dos con 94/100 solss) incluido lGV, que equivale a 0.35% respecto al monto coniraraoo.

aRflculo SEGUNDO. ' ESTABLECER, que el porcentaje de incidencia total acumulado a Ia fecha os de -1.470lo d€l monto total del conlfsto original
de la obfa, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 dél Reglamento de la Ley de contratac¡ones det Estado, conforme alsubs¡quiente dela e:

ARTICULO TERCERo. - ENCARGAR a ¡a sub Gerencia d€ Logistica y Abaslecimientos rEuiera al conlratista ampliar el monlo d€ la garanlía de fel
cumplimiento; asícomo ¡a ampl¡ación del plazo d€ las garantias qué huliere olorgado, conlorme a to eslabt;ido en r. Leiñ;jozzs, Le¡, oecintrataciones del Estado; asimismo, de ser el caso, realizar las ádendas n*.uñ$ puru ta modifcacjón oer contrato oe sirpervÉion vincutaoo
drrectamente al contralo principal de ejecución de obra.

aRllculo cuARTo" DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defecto de cálculo en los infomes técnicos de evaluación delexpediente de la
valorizac¡ón 01 de lca mayores metados 02, de darse €l caso, es considerado como ¡ndu@ión at€rror oetoespacrrooe oeiencü uunütfai.
ARTlcuLo QUINTo' ' DISPONER que la Gerencia de obras Públicas e Infraeslruclura porint€medio del coordinador de obra as¡gnado, no¡iqu€ enel fi¿s breve plazo a la empresa conlratisla y al superyisor dé obra, la presente resoiuiión, para qu€ luego proceda con el trám¡le admrnrstratryo
corespondiente.

ARTfcuLo sEXIo.- ENoARGAR, a la ofcina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en €l portal Instilucionaide
la Página Web de la Municjpalidad Dislrilal de Ceno Colorad-o.

REGISTRESE, co¡'UAIiQ UEiE, 1ÚMPLASE Y ARcHIvEsE,

DESCR|PCtor,¡ [oNfo (s0 ¡NCIDENCIA SEGU}.J COI{¡RATO
iÁEOUTUE¡IU UUNIIV{UIUAL 19163,137.16 100.00%
ADtcloNAL DE oBMoi 136.622 83 0.71%
¡orcrolrL oe osRAom ,569,703.87 .297rlo
MYoRES MErMDos 01 vAloR,zActóñ¡i- 84,030,74 0 44%MAYoRESMETRADffi

67,282.94 0.35%rort roor¡c¡cro¡¡ osr. ¡xpeoleFEGdli ito r8'881,370.10 .1t7%
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